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El  alumnado  desplazado  por  el

conflicto  en  Ucrania  escolarizado  en

centros  públicos  dependientes  de  la

Consellería  de  Cultura,  Educación  y

Universidad podrá recibir en préstamo

un ordenador portátil correspondiente

al programa “Educa en Digital”. 

Deberá tramitar el préstamo a través

del  Protocolo  Educa  en Digital

disponible en 

https://www.edu.xunta.gal/protocoloseducativos/  de acuerdo coan las instrucciones

que recibió en su momento.

En  la web  https://www.edu.xunta.gal/portal/ucraina encontrará un  link que  debe

seguir para configurar  el equipo Educa en Dixital de  manera que pueda usarse en

ucraniano/ruso o  en

gallego/castellano. 

Además,  podrá  asignarle  a  este

ordenador  conectividad,  para  lo

que podrá solicitar,  a  través  del

Protocolo  de Fenda  Dixital un

router MIFI con tarjeta de datos.

El acceso  a  esta  aplicación  se

realiza también  a  través  de

https://www.edu.xunta.gal/protocoloseducativos/ .

En  el espacio  https://www.edu.xunta.gal/portal/ucraina cuenta con  un manual  de

solicitud de este equipamiento. 
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De igual manera, si el centro ya agotara todos los ordenadores del Programa Educa

en Digital o contara con más alumnado desplazado que ordenadores disponibles,

podrá solicitar en esta misma página los dispositivos que precise. 

Con cada router llegará un set de adhesivos para el teclado que muestren tanto la

configuración  QWERTY latina  (el  teclado  que  usamos  en  España  habitualmente)

como la configuración ucraniana/rusa (en color azul).
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